
MENSAJE DE S.E. EL PRESIDENTE
DE LA REPUBLICA CON EL QUE SE
INICIA UN PROYECTO DE LEY QUE
OTORGA UN REAJUSTE DE REMUNE-
RACIONES  A  LOS  TRABAJADORES
DEL  SECTOR  PUBLICO,  CONCEDE
AGUINALDOS QUE SEÑALA, REAJUS-
TA LAS ASIGNACIONES FAMILIAR Y
MATERNAL,  DEL  SUBSIDIO  FAMI-
LIAR  Y  CONCEDE  OTROS  BENEFI-
CIOS QUE INDICA.
______________________________

SANTIAGO, noviembre 16 de 2004

M E N S A J E   Nº 164-352/

Honorable Cámara de Diputados:

Remito a vuestra consideración un proyecto de ley que tiene
por objeto reajustar las remuneraciones del Sector Público, con-
ceder aguinaldos de Navidad del año 2004 y de Fiestas Patrias del
año 2005 para el sector activo y pasivo, reajustar las asignacio-
nes familiar y maternal, el subsidio familiar y otros beneficios
que indica.

I. UN REAJUSTE CONSISTENTE CON LA PROMOCIÓN DEL EMPLEO.

La definición del reajuste general de re-
muneraciones y el conjunto de beneficios so-
ciales para el personal de la administración
pública centralizada y descentralizada para el
presente año, está marcada por una política
fiscal que se orienta a reforzar el repunte de
nuestra economía, lo que debiera traducirse en
un mayor crecimiento del empleo.

Por otra parte, ha sido preocupación del
gobierno profundizar la modernización de las
instituciones públicas, a través de importan-
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tes  iniciativas de mejoramiento de la gestión
realizadas durante el tercer Gobierno de la
Concertación, las que han generado mayores es-
tímulos a los funcionarios que se esmeran en
dar un servicio de calidad a los ciudadanos
que  asisten  cotidianamente  a  las  entidades.
Todo ello en consistencia con la implementa-
ción de una política fiscal responsable y dis-
ciplinada. 

La aplicación de estos criterios de polí-
tica fiscal y de modernización del Estado han
permitido tener un período de constante mejo-
ramiento de los ambientes laborales y salaria-
les en la administración central y descentra-
lizada, que además, en el último tiempo se ha
traducido en la creación o reforzamiento de
nuevos estímulos al buen desempeño funciona-
rio. Esto ha permitido tener un largo período
de incrementos reales importantes para los sa-
larios del sector público, superiores a los
del resto de los trabajadores del país. 

En la actual coyuntura se requiere compa-
tibilizar el reajuste general del conjunto de
las remuneraciones de los funcionarios públi-
cos y dichos incrementos salariales por pro-
ductividad, con la necesaria responsabilidad
de la política fiscal y su impacto positivo en
la generación de empleos en la economía. En
efecto, para que la reactivación que se ha co-
menzado a percibir sea efectiva en crear nue-
vos  empleos  productivos,  es  particularmente
importante  que  los  mejoramientos  salariales
que la acompañan sean positivos pero modera-
dos. Esta heterogénea situación ha sido plan-
teada a los gremios del sector público, en el
marco del tradicional diálogo social que ante-
cede a esta discusión legislativa. En el con-
texto de este diálogo hubo coincidencia en el
monto del reajuste, gracias a lo cual se con-
cordó un Protocolo de Acuerdo con dichas orga-
nizaciones, encabezadas por la Central Unita-
ria de Trabajadores.

Consistente con estas iniciativas moder-
nizadoras, el Gobierno viene en proponer un
reajuste anual de remuneraciones y de los be-
neficios sociales a los funcionarios públicos,
que tiene por objetivo proteger el poder ad-
quisitivo de sus salarios y dar un incremento
real que tiene como base la inflación espera-
da. Este incremento, de un 3,5% a las remune-
raciones y a los beneficios sociales de los
funcionarios,  es  coherente  con  la  necesaria
disciplina fiscal requerida en el país en esta
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etapa de un repunte económico con un sentido
de pro-empleo.

Asimismo, este monto se aplica como rea-
juste para los otros beneficios sociales que
el presente proyecto de ley contiene. 

II. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY.

1. Reajuste General.

El artículo 1º otorga, a contar del 1º de
diciembre  de  2004,  un  reajuste  general  del
3,5% a las remuneraciones, asignaciones, bene-
ficios y demás retribuciones en dinero, tales
como sueldos bases, asignación profesional, de
zona, de fiscalización, municipal, de especia-
lidades y otras similares, según la normativa
que les sea aplicable, a los trabajadores del
sector público, tanto de la Administración Ci-
vil del Estado, como al personal afecto a las
escalas de remuneraciones del Congreso Nacio-
nal, de la Contraloría General de la República
y demás instituciones fiscalizadoras, de las
Municipalidades,  de  las  Fuerzas  Armadas,  de
Carabineros de Chile y de la Policía de Inves-
tigaciones, incluidos los profesionales regi-
dos por la ley Nº 15.076.

Este mismo artículo señala los trabajado-
res del sector público a los que, no obstante
lo anterior, no les es aplicable dicho reajus-
te, por contar con otros mecanismos de ajustes
de sus remuneraciones. Estos son los siguien-
tes:

a. Aquellos  cuyas  remuneraciones  sean
fijadas de acuerdo con las disposiciones sobre
negociación colectiva establecidas en el Códi-
go del Trabajo y sus normas complementarias.

b. A los trabajadores cuyas remunera-
ciones sean establecidas, convenidas o pagadas
en moneda extranjera.

c. A los trabajadores cuyas remunera-
ciones sean fijadas por la entidad empleadora.
En esta situación se encuentran las Universi-
dades Estatales.

Tampoco  se  reajustan  por  este  artículo
las  asignaciones  familiares  del  decreto  con
fuerza de ley Nº 150, de 1981, del Ministerio
del Trabajo y Previsión Social, Subsecretaría
de Previsión Social, materia que es tratada en
un artículo posterior de la presente ley.
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Su inciso final hace presente que las re-
muneraciones adicionales fijadas en porcenta-
jes de los sueldos no se reajustarán directa-
mente, pero se calcularán sobre éstos reajus-
tados en conformidad con lo establecido en el
inciso primero de este artículo, a contar del
1º de diciembre de 2004.

2. Reajuste de subvenciones a colaboradores
del SENAME.

El artículo 2º del proyecto, reajusta en
un 3,5%, a contar del 1º de diciembre de 2004,
los montos en actual vigencia correspondientes
a las subvenciones otorgadas a las institucio-
nes reconocidas como colaboradoras del Servi-
cio Nacional de Menores en la atención de me-
nores en situación irregular, conforme a lo
dispuesto en el cuerpo legal que se cita en
dicho precepto y en sus normas complementa-
rias.

Estos montos, que son diferenciados según
la modalidad asistencial de que se trate, no
están afectos a un sistema automático de rea-
justabilidad,  incrementándose  solamente  me-
diante norma legal expresa. Por ello, en todas
las leyes sobre reajustes generales de estos
últimos años, se han considerado estas subven-
ciones del sector Justicia para actualizar sus
valores.

3. Aguinaldo de Navidad sector activo.

a. Trabajadores del Sector Público.

Por su parte, el artículo 3º conce-
de, por una sola vez, un aguinaldo de Navidad
a los trabajadores que a la fecha de publica-
ción de esta ley desempeñen cargos de planta o
a contrata, de las entidades actualmente regi-
das por el artículo 1º del decreto ley Nº 249,
de 1974; el decreto ley N° 3058, de 1979, los
Títulos I, II y IV del decreto ley Nº 3.551,
de 1981; el decreto con fuerza de ley Nº 1
(G), de 1997, del Ministerio de Defensa Nacio-
nal; el decreto con fuerza de ley Nº 2 (I), de
1968, del Ministerio del Interior; el decreto
con fuerza de ley Nº 1 (Investigaciones), de
1980, del Ministerio de Defensa Nacional; a
los trabajadores de Astilleros y Maestranzas
de la Armada, de Fábricas y Maestranzas del
Ejército y de la Empresa Nacional de Aeronáu-
tica de Chile; a los trabajadores cuyas remu-
neraciones se rigen por las leyes Nºs. 18.460
y 18.593; a los señalados en el artículo 35 de
la ley Nº 18.962; a los del acuerdo complemen-
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tario de la ley Nº 19.297; y a los trabajado-
res de empresas y entidades del Estado que no
negocian colectivamente y cuyas remuneraciones
se fijan de acuerdo con el artículo 9º del de-
creto ley Nº 1.953, de 1977, o en conformidad
con sus leyes orgánicas o por decretos o reso-
luciones de determinadas autoridades. 

b. Personal de las Universidades y de
servicios traspasados

El mismo beneficio otorga el artí-
culo 4º a los trabajadores de las universida-
des  que  reciben  aporte  fiscal  directo,  de
acuerdo  con el  artículo 2º  del decreto  con
fuerza de ley Nº 4, de 1981, del Ministerio de
Educación, y a los trabajadores de sectores de
la Administración del Estado que hayan sido
traspasados a las municipalidades, siempre que
tengan alguna de dichas calidades a la fecha
de publicación de esta ley.

c. Trabajadores  de  establecimientos
particulares  de  enseñanza
subvencionados,  de  educación
técnico-profesional,  colaboradores
del  SENAME,  Corporaciones  de
Asistencia  Judicial  y  de  la
Fundación de Asistencia Legal a la
Familia

Por su parte, los artículos 6º y 7º
conceden el derecho al aguinaldo de Navidad a
los trabajadores de los establecimientos par-
ticulares de enseñanza subvencionados por el
Estado y de los establecimientos de educación
técnico - profesional traspasados en adminis-
tración de acuerdo al decreto ley Nº 3.166, de
1980 (artículo 6º) y a los de las institucio-
nes reconocidas como colaboradoras del Servi-
cio Nacional de Menores, de acuerdo con el de-
creto ley Nº 2.465, de 1979, que reciban las
subvenciones  establecidas  en  el  artículo  5º
del decreto con fuerza de ley Nº 1.385, de
1980, del Ministerio de Justicia y de las Cor-
poraciones de Asistencia Judicial y de la Fun-
dación de Asistencia Legal a la Familia (artí-
culo 7º).

d. Montos del Aguinaldo.

Respecto de los trabajadores señalados en
los artículos precedentes, el aguinaldo será
de $27.464 para aquellos cuya remuneración lí-
quida  percibida en  el mes  de noviembre  del
2003, sea igual o inferior a $320.000 y de
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$14.571 para los de remuneración líquida supe-
rior a tal cantidad, a esa misma fecha. Para
los efectos de calcular la remuneración líqui-
da, se considerarán solamente las que tengan
el carácter de permanentes, deduciéndose úni-
camente los impuestos y las cotizaciones pre-
visionales de carácter obligatorio. 

e. Normas  de  financiamiento  del
Aguinaldo Sector Activo.

El artículo 5º prescribe que los aguinal-
dos concedidos por los artículos 3° y 4° de
esta ley, en lo que se refiere a los órganos y
servicios  públicos  centralizados,  serán  de
cargo del Fisco y, respecto de los servicios
descentralizados y de las empresas señaladas
expresamente en el artículo 3º, y de las enti-
dades a que se refiere el artículo 4º, absor-
berán el gasto con los recursos de la respec-
tiva entidad empleadora. Con todo, el Ministro
de Hacienda dispondrá la entrega a las entida-
des con patrimonio propio de las cantidades
necesarias para pagarlos, si no pueden finan-
ciarlos, en todo o en parte, con sus recursos
propios, siempre que dichos recursos le sean
requeridos, como máximo, dentro de los dos me-
ses posteriores al pago del beneficio.

Por  el  artículo  8º,  se  dispone  que  el
pago del aguinaldo de Navidad a que se refie-
ren los artículos 4°, 6° y 7° se efectuará por
el respectivo empleador, el que recibirá los
fondos pertinentes, cuando corresponda.

4. Aguinaldo Fiestas Patrias sector activo.

El artículo 9° concede, por una sola vez,
un aguinaldo de Fiestas Patrias para el año
2005, a los trabajadores que, al 31 de agosto
del mismo año desempeñen cargos de planta o a
contrata, de las entidades a que se refieren
los artículos 3°, 4º, 6º y 7º de esta ley. El
monto del aguinaldo será de $36.034 para los
trabajadores cuya remuneración líquida que les
corresponda percibir en el mes de agosto del
año 2005 sea igual o inferior a $320.000 y de
$25.100 para aquellos cuya remuneración líqui-
da supere tal cantidad. El financiamiento de
este aguinaldo se sujetará a las normas seña-
ladas en el artículo 5º precedente.

5. Normas  comunes  a  los  aguinaldos  de
Navidad y Fiestas Patrias.

También tendrán derecho a estos aguinal-
dos  los trabajadores  a que  se refiere  esta
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iniciativa que se encuentren en goce de subsi-
dio  por  incapacidad  laboral,  de  acuerdo  al
monto de la última remuneración mensual que
hubieren percibido (artículo 12).

Estos beneficios no se extienden a los
trabajadores cuyas remuneraciones sean pagadas
en moneda extranjera (artículo 10) y no serán
imponibles (artículo 11).

Aquellos trabajadores que puedan impetrar
el aguinaldo de dos o más entidades diferen-
tes, sólo tendrán derecho al que determine la
remuneración de mayor monto y se sanciona a
quienes perciban maliciosamente dicho benefi-
cio (artículos 12 y 13).

6. Bono de escolaridad.

El artículo 14 otorga, por una sola vez,
a los trabajadores a que se refiere el artícu-
lo 1º de esta proyecto de ley, a los de los
servicios traspasados a las municipalidades en
virtud  de  lo  dispuesto  por  el  decreto  con
fuerza  de  ley  Nº  1-3.063,  de  Interior,  de
1980, a los que se refiere el Título IV de la
ley Nº 19.070, que se desempeñen en los esta-
blecimientos educacionales regidos por el de-
creto con fuerza de ley Nº 2, de 1996, y del
decreto ley Nº 3.166, de 1980, ambos del Mi-
nisterio de Educación y a los de la Corpora-
ción de Asistencia Judicial, un bono de esco-
laridad no imponible, por cada hijo entre los
cinco  y veinticuatro  años de  edad, que  sea
carga familiar reconocida por la ley, que se
encuentre cursando estudios regulares en los
niveles  de  enseñanza  pre-básica  del  segundo
nivel de transición, educación básica o media,
educación superior o especial en los estable-
cimientos educacionales que se indica en esta
norma, con el objeto de paliar en parte los
mayores gastos en que deben incurrir los fun-
cionarios para financiar la educación de sus
hijos. 

El monto del bono, ascendente a la canti-
dad de $35.504, el que será pagado en dos cuo-
tas iguales de $17.752 cada una, la primera en
marzo y la segunda en junio del año 2005. Ade-
más, la disposición citada contiene otras nor-
mas con el objeto de implementar la concesión
de este beneficio. Por razones prácticas, se
establece que para su pago podrá estarse a lo
que  dispone el  artículo 7º  del decreto  con
fuerza de ley Nº 150, de 1981, del Ministerio
del Trabajo y Previsión Social.
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7. Bonificación  adicional  al  bono  de
escolaridad.

El artículo 15 concede a los trabajadores
a que se refiere el artículo anterior, durante
el  año  2005,  una  bonificación  adicional  al
bono de escolaridad de $14.853 por cada hijo
que cause este derecho, cuando a la fecha de
pago del bono los funcionarios tengan una re-
muneración bruta igual o inferior a $320.000.

Estos valores se aplicarán también, para
conceder la bonificación adicional establecida
en el artículo 12 de la Ley N° 19.553, bonifi-
cación que es incompatible con la referida en
el inciso precedente.

8. Bono  de  escolaridad  y  bonificación
adicional a los trabajadores no docentes.

El artículo 16, enseguida, otorga el bono
de escolaridad y la bonificación adicional a
este beneficio, a que se refieren los artícu-
los anteriores, a los trabajadores no docentes
que señala esta norma.

9. Aporte a servicios de bienestar.

El  artículo  17  fija,  para  el  2005,  en
$61.714 el aporte anual para los Servicios de
Bienestar y la base para determinar el monto
del aporte extraordinario del artículo 13 de
la ley N° 19.553.

10. Aporte  a  establecimientos  de  educación
superior.

El artículo 18 incrementa, para el año
2004, en $1.913.042 miles, el aporte a los es-
tablecimientos de Educación Superior que seña-
la el artículo 2º del decreto con fuerza de
ley Nº 4, de 1981, del Ministerio de Educa-
ción.

Este  aporte  incluye  los  recursos  para
otorgar los beneficios a que se refieren los
artículos 14 y 15 de esta ley (bono de escola-
ridad y bonificación adicional), al personal
no académico de las universidades estatales.

11. Bonificación de nivelación.

El artículo 19 incrementa la bonificación
de nivelación, establecida por el artículo 21
de la ley Nº 19.429, de modo que los funciona-
rios regidos por el artículo 1 º  del  decreto
ley Nº 249, de 1973, por los Títulos I y II
del decreto ley Nº 3.551, de 1980, y el perso-
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nal clasificado en las categorías de las le-
tras c), d), e) y f) del artículo 5º de la ley
Nº 19.378, reciban a lo menos una remuneración
bruta  mensual  de  $158.068,  $179.260  y
$192.818, respectivamente, cuyo monto depende-
rá de las plantas o escalafones correspondien-
tes, a contar del 1º de enero del año 2005.

12. Tope de remuneraciones para aguinaldo de
Navidad,  de  Fiestas  Patrias  y  bono  de
escolaridad

El artículo 20 dispone que sólo tendrán
derecho a los beneficios a que se refieren los
artículos 3º, 9º y 14 los trabajadores cuyas
remuneraciones brutas de carácter permanente
en los meses que en cada caso correspondan,
sean igual o inferior a $1.200.000, excluidas
aquellas  asignaciones  asociadas  a  desempeño
individual, colectivo o institucional. 

13. Reajuste  a  asignaciones  familiares,
maternal y subsidio familiar.

El artículo 21 reajusta, a contar del 1º
de julio del año 2005, las asignaciones fami-
liares y maternal del Sistema Único de Presta-
ciones Familiares y el artículo 22 reajusta el
subsidio familiar para personas de escasos re-
cursos establecido en el artículo 1º de la ley
Nº 18.020. 

La  necesaria  focalización  con  que  las
asignaciones familiares deben ser entregadas a
sus beneficiarios, justifica mantener la ac-
tual diferenciación por tramos. Por tanto, el
citado artículo 21 fija en $3.930 mensuales
por  carga  a  los  beneficiarios  cuyo  ingreso
mensual no exceda de $122.329, en $3.823 por
carga para los beneficiarios cuyo ingreso men-
sual  supere  los  $122.329  y  no  exceda  los
$239.605; y en $1.245 por carga para aquellos
beneficiarios cuyo ingreso mensual supere los
$239.605 y no exceda los $373.702.

14. Bono de invierno para pensionados 

El artículo 23 concede, por una sola vez
en el año 2005, a los pensionados del Institu-
to de Normalización Previsional, de las Cajas
de Previsión y de las Mutualidades de Emplea-
dores de la ley Nº 16.744, a los pensionados
del sistema establecido en el decreto ley Nº
3.500, de 1980, y a los beneficiarios de pen-
siones asistenciales del decreto Nº 869, de
1975, un bono de invierno de $31.298. 
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Dicho bono se pagará en el mes de mayo
del año 2005, a todos los pensionados antes
señalados que el primer día de dicho mes ten-
gan 65 o más años de edad y cuyas pensiones no
superen cierto monto, que en cada caso se se-
ñala, a la fecha del pago del beneficio.

Este bono será de cargo fiscal, no cons-
tituirá remuneración o renta para ningún efec-
to legal y, en consecuencia, no será imponible
ni tributable y no estará afecto a descuento
alguno.

15. Aguinaldo  de  fiestas  patrias  para
pensionados

El artículo 24 otorga, por una sola vez,
a los pensionados del Instituto de Normaliza-
ción Previsional, de las Cajas de Previsión y
de las Mutualidades de Empleadores de la ley
Nº 16.744, que tengan algunas de estas calida-
des al 31 de agosto del año 2005, un aguinaldo
de Fiestas Patrias de ese año, de $9.879 el
que se incrementará en $5.085 por cada persona
que, a la misma fecha, tengan acreditadas como
causantes de asignación familiar o maternal,
aún cuando no perciban dichos beneficios por
aplicación de lo dispuesto en el artículo 1º
de la ley Nº 18.987.

Al  mismo  aguinaldo,  con  el  incremento
cuando corresponda, tendrán derecho quienes,
al 31 de agosto del año 2005, tengan la cali-
dad de beneficiarios de las pensiones asisten-
ciales para inválidos y ancianos carentes de
recursos a que se refiere el decreto ley Nº
869, de 1975; de las establecidas en beneficio
de los familiares de las víctimas de violacio-
nes a los derechos humanos o de violencia po-
lítica de la ley Nº 19.123, y de las indemni-
zaciones del artículo 11 de la ley Nº 19.129,
a favor de los trabajadores del carbón.

16. Aguinaldo de Navidad para pensionados.

De igual forma, el artículo 24 concede un
aguinaldo de Navidad del año 2005 a todos es-
tos pensionados que tengan algunas de las ca-
lidades  señaladas  precedentemente,  al  25  de
diciembre  del año  2005, el  que ascenderá  a
$11.330 por cada pensionado, incrementándose
en $6.396 por cada persona que, a la misma fe-
cha,  tengan  acreditadas  como  causantes  de
asignación familiar o maternal, aún cuando no
perciban dichos beneficios por aplicación de
lo dispuesto en el artículo 1º de la ley Nº
18.987.
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Estos aguinaldos presentan las mismas ca-
racterísticas y condiciones establecidas para
los aguinaldos de los trabajadores del sector
público.

El artículo 25 establece normas sobre el
financiamiento  de  los  aguinaldos  concedidos
por el artículo 24 precedente.

17. Normas particulares.

a. Bonificación  extraordinaria  para
enfermeras,  matronas,  enfermeras-
matronas  y  otros  profesionales  de
colaboración médica.

El artículo 26 concede por el pe-
ríodo de un año, a contar del 1º de enero del
año 2005, la bonificación extraordinaria tri-
mestral de $130.796 a que se refiere la ley Nº
19.536 a las enfermeras, matronas y enferme-
ras-matronas, que se desempeñan en puestos de
trabajo que requieren atención las veinticua-
tro horas del día en sistemas de turnos rota-
tivos, nocturnos y en días sábados, domingos y
festivos, en unidades de emergencia de neona-
tología y maternidades de los establecimientos
asistenciales dependientes de los Servicios de
Salud o bien en laboratorios y bancos de san-
gre, radiología y medicina física y rehabili-
tación.

También tendrán derecho a esta bo-
nificación los profesionales de las carreras
mencionadas  precedentemente  que  desempeñen
cargos de la Planta de Directivos en las uni-
dades ya referidas y aquellos que cumplan fun-
ciones de supervisión, aunque no integren el
sistema de turnos.

Su  inciso  tercero  determina  la
cantidad  máxima  de  profesionales  que  podrán
tener acceso a ella, la que se fija en 3.817
personas, y su inciso final prescribe que en
lo no previsto por este artículo, la concesión
del citado beneficio, se regirá por lo dis-
puesto en la ley Nº 19.536, en lo que fuere
procedente.

b. Bonificación  Artículo  12,  Ley  N°
19.041.

El artículo 27 establece que durante el
año 2004 el porcentaje de la asignación esta-
blecida en el artículo 12 de la ley N° 19.041,
será el mismo determinado para el año 1999.
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c. Personal No Docente Municipal.

El artículo 28 modifica la ley N° 19.464,
que establece normas y concede aumento de re-
muneraciones para el personal no docente de
establecimientos  educacionales  que  indica,
reemplazando los guarismos de sus artículos 7°
y 9°, para los efectos del cálculo del aumento
de remuneraciones para el personal no docente
de los municipios.

d. Bono especial.

El artículo 29 concede por una sola vez
un bono especial no imponible a los trabajado-
res beneficiarios del aguinaldo de Navidad, de
$45.000 ó $25.000, según sea el monto de sus
remuneraciones,  quedando  excluídos  aquellos
que superen $1.200.000 de remuneración bruta.

18. Imputación del gasto.

El artículo 30, señala el financiamiento
del mayor gasto fiscal que represente para los
años 2004 y 2005 la aplicación de esta ley en
proyecto.

19. Otras Normas.

El artículo 31 viene a corregir una cues-
tión de interpretación de la ley N°19.863 en
orden a fijar el límite máximo y disponer la
reajustabilidad de la remuneración total que
resulte de la concesión de las asignaciones de
dirección superior y de funciones críticas.

El artículo 32 permite el pago de la pri-
mera cuota del Premio de Excelencia Institu-
cional en el mes de abril de cada año, en con-
sideración a que la extensión del proceso pre-
vio a su concesión hace muy difícil su otorga-
miento en el mes de marzo, como lo dispone ac-
tualmente la ley N°19.882.

Finalmente, el artículo 33 permite con-
cluir el proceso de definición de los cargos
de Jefes de Departamento que pasan a ser de
carrera,  de  conformidad  con  las  normas  del
Nuevo  Trato  Laboral  establecidas  en  la  Ley
N°19.882. 

En consecuencia, tengo el honor de some-
ter a vuestra consideración, para ser tratado
en la actual Legislatura, Extraordinaria, de
Sesiones del Congreso Nacional, el siguiente
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P R O Y E C T O  D E  L E Y:

“Artículo 1º.- Otórgase, a contar del 1 de diciembre de 2004, un
reajuste de 3,5% a las remuneraciones, asignaciones, beneficios y
demás retribuciones en dinero, imponibles, imponibles para salud
y pensiones, o no imponibles, de los trabajadores del sector pú-
blico, incluidos los profesionales regidos por la ley Nº 15.076 y
el personal del acuerdo complementario de la ley Nº 19.297.    

El reajuste establecido en el inciso anterior no
regirá, sin embargo, para los trabajadores del mismo sector cuyas
remuneraciones sean fijadas de acuerdo con las disposiciones so-
bre negociación colectiva establecidas en el Código del Trabajo y
sus normas complementarias, ni para aquellos cuyas remuneraciones
sean establecidas, convenidas o pagadas en moneda extranjera. No
regirá, tampoco, para las asignaciones del decreto con fuerza de
ley Nº 150, de 1981, del Ministerio del Trabajo y Previsión So-
cial, ni respecto de los trabajadores del sector público cuyas
remuneraciones sean fijadas por la entidad empleadora.

Las remuneraciones adicionales a que se refiere el
inciso primero, fijadas en porcentajes de los sueldos, no se rea-
justarán directamente, pero se calcularán sobre éstos, reajusta-
dos en conformidad con lo establecido en este artículo, a contar
del 1 de diciembre de 2004. 

Artículo 2º.- Reajústanse, a contar del 1 de diciembre de 2004,
en 3,5%, los montos en actual vigencia correspondientes a las
subvenciones establecidas en el artículo 5º del decreto con fuer-
za de ley Nº 1.385, de 1980, del Ministerio de Justicia, y en sus
normas complementarias.

Artículo 3º.- Concédese, por una sola vez, un aguinaldo de Navi-
dad, a los trabajadores que a la fecha de publicación de esta ley
desempeñen cargos de planta o a contrata de las entidades actual-
mente regidas por el artículo 1º del decreto ley Nº 249, de 1974;
el decreto ley Nº 3.058, de 1979; los Títulos I, II y IV del de-
creto ley Nº 3.551, de 1981; el decreto con fuerza de ley Nº 1
(G), de 1997, del Ministerio de Defensa Nacional; el decreto con
fuerza de ley Nº 2 (I), de 1968, del Ministerio del Interior; el
decreto con fuerza de ley Nº 1 (Investigaciones), de 1980, del
Ministerio de Defensa Nacional; a los trabajadores de Astilleros
y Maestranzas de la Armada, de Fábricas y Maestranzas del Ejérci-
to y de la Empresa Nacional de Aeronáutica de Chile; a los traba-
jadores cuyas remuneraciones se rigen por las leyes Nº 18.460 y
Nº 18.593; a los señalados en el artículo 35 de la ley Nº 18.962;
a  los  trabajadores  del  acuerdo  complementario  de  la  ley  Nº
19.297, y a los trabajadores de empresas y entidades del Estado
que no negocien colectivamente y cuyas remuneraciones se fijen de
acuerdo con el artículo 9º del decreto ley Nº 1.953, de 1977, o
en conformidad con sus leyes orgánicas o por decretos o resolu-
ciones de determinadas autoridades.

El monto del aguinaldo será de $27.464 para los
trabajadores cuya remuneración líquida percibida en el mes de no-
viembre de 2004 sea igual o inferior a $320.000 y de $14.571,
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para aquellos cuya remuneración líquida supere tal cantidad. Para
estos efectos, se entenderá por remuneración líquida el total de
las de carácter permanente correspondiente a dicho mes, con la
sola deducción de los impuestos y de las cotizaciones previsiona-
les de carácter obligatorio.

Artículo 4º.- El aguinaldo que otorga el artículo anterior co-
rresponderá, asimismo, en los términos que establece dicha dispo-
sición, a los trabajadores de las universidades que reciben apor-
te fiscal directo de acuerdo con el artículo 2º del decreto con
fuerza de ley Nº 4, de 1981, del Ministerio de Educación, y a los
trabajadores de sectores de la Administración del Estado que ha-
yan sido traspasados a las municipalidades, siempre que tengan
alguna de dichas calidades a la fecha de publicación de esta ley.

Artículo 5º.- Los aguinaldos concedidos por los artículos 3º y 4º
de esta ley, en lo que se refiere a los órganos y servicios pú-
blicos centralizados, serán de cargo del Fisco y, respecto de los
servicios descentralizados, de las empresas señaladas expresamen-
te en el artículo 3º y de las entidades a que se refiere el artí-
culo 4º, serán de cargo de la propia entidad empleadora.

Con todo, el Ministro de Hacienda dispondrá la en-
trega a las entidades con patrimonio propio de las cantidades ne-
cesarias para pagarlos, si no pueden financiarlos en todo o en
parte, con sus recursos propios, siempre que dichos recursos le
sean requeridos, como máximo, dentro de los dos meses posteriores
al del pago del beneficio. 

Artículo 6º.- Los trabajadores de los establecimientos particula-
res de enseñanza subvencionados por el Estado conforme al decreto
con fuerza de ley Nº 2, de 1996, del Ministerio de Educación, y
de los establecimientos de Educación Técnico Profesional traspa-
sados en administración de acuerdo al decreto ley Nº 3.166, de
1980, tendrán derecho, de cargo fiscal, al aguinaldo que concede
el artículo 3º de esta ley, en los mismos términos que establece
dicha disposición.

El Ministerio de Educación fijará internamente los
procedimientos de entrega de los recursos a los sostenedores o
representantes  legales  de  los  referidos  establecimientos  y  de
resguardo de su aplicación al pago del beneficio que otorga este
artículo. Dichos recursos se transferirán a través de la Subse-
cretaría de Educación.

Artículo 7º.- Los trabajadores de las instituciones reconocidas
como colaboradoras del Servicio Nacional de Menores, de acuerdo
con el decreto ley Nº 2.465, de 1979, que reciban las subvencio-
nes establecidas en el artículo 5º del decreto con fuerza de ley
Nº 1.385, de 1980, del Ministerio de Justicia, de las corporacio-
nes de asistencia judicial y de la Fundación de Asistencia Legal
a la Familia, tendrán derecho, de cargo fiscal, al aguinaldo que
concede el artículo 3º de esta ley, en los mismos términos que
determina dicha disposición.

El Ministerio de Justicia fijará internamente los
procedimientos de entrega de los recursos a las referidas insti-
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tuciones y de resguardo de su aplicación al pago del beneficio a
que se refiere el presente artículo. 

Dichos recursos se transferirán a través del Ser-
vicio Nacional de Menores o de la Secretaría y Administración Ge-
neral del Ministerio de Justicia, según corresponda. 

Artículo 8º.- En los casos a que se refieren los artículos 4º, 6º
y 7º, el pago del aguinaldo se efectuará por el respectivo em-
pleador, el que recibirá los fondos pertinentes del ministerio
que corresponda. 

Artículo 9º.- Concédese, por una sola vez, un aguinaldo de Fies-
tas Patrias del año 2005 a los trabajadores que, al 31 de agosto
del año 2005, desempeñen cargos de planta o a contrata de las en-
tidades a que se refiere el artículo 3º, y para los trabajadores
a que se refieren los artículos 4º, 6º y 7º de esta ley.

El monto del aguinaldo será de $36.034 para los
trabajadores cuya remuneración líquida, que les corresponda per-
cibir en el mes de agosto del año 2005, sea igual o inferior a
$320.000, y de $25.100, para aquellos cuya remuneración líquida
supere tal cantidad. Para estos efectos, se entenderá como remu-
neración líquida el total de las de carácter permanente corres-
pondientes a dicho mes, con la sola deducción de los impuestos y
de las cotizaciones previsionales de carácter obligatorio.

El aguinaldo de Fiestas Patrias concedido por este
artículo, en lo que se refiere a los órganos y servicios públicos
centralizados, será de cargo del Fisco, y respecto de los servi-
cios descentralizados, de las empresas señaladas expresamente en
el artículo 3º, y de las entidades a que se refiere el artículo
4º, será de cargo de la propia entidad empleadora. Con todo, el
Ministro de Hacienda dispondrá la entrega a las entidades con pa-
trimonio propio de las cantidades necesarias para pagarlos, si no
pueden financiarlos en todo o en parte, con sus recursos propios,
siempre que dichos recursos le sean requeridos, como máximo, den-
tro de los dos meses posteriores al del pago del beneficio. 

Respecto de los trabajadores de los establecimien-
tos de enseñanza a que se refiere el artículo 6º de esta ley, el
Ministerio de Educación fijará internamente los procedimientos de
pago y entrega de los recursos a los sostenedores o representan-
tes legales de los referidos establecimientos y de resguardo de
su aplicación al pago del aguinaldo que otorga este artículo. Di-
chos recursos se transferirán a través de la Subsecretaría de
Educación. 

Tratándose de los trabajadores de las institucio-
nes a que se refiere el artículo 7º de esta ley, el Ministerio de
Justicia fijará internamente los procedimientos de entrega de los
recursos a las referidas instituciones y de resguardo de su apli-
cación al pago del beneficio que otorga el presente artículo. Di-
chos recursos se transferirán a través del Servicio Nacional de
Menores o de la Secretaría y Administración General del Ministe-
rio de Justicia, según corresponda.
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En los casos a que se refieren los artículos 6º y
7º, el pago del aguinaldo se efectuará por el respectivo emplea-
dor, el que recibirá los fondos pertinentes del ministerio que
corresponda, cuando procediere. 

Artículo 10.- Los aguinaldos establecidos en los artículos prece-
dentes no corresponderán a los trabajadores cuyas remuneraciones
sean pagadas en moneda extranjera.

Artículo 11.- Los aguinaldos a que se refiere esta ley no serán
imponibles.

Artículo 12.- Los trabajadores a que se refiere esta ley, que se
encuentren en goce de subsidio por incapacidad laboral, tendrán
derecho al aguinaldo respectivo de acuerdo al monto de la última
remuneración mensual que hubieren percibido.

Los trabajadores que en virtud de esta ley puedan
impetrar el correspondiente aguinaldo de dos o más entidades di-
ferentes, sólo tendrán derecho al que determine la remuneración
de mayor monto; y los que, a su vez, sean pensionados de algún
régimen de previsión, sólo tendrán derecho a la parte del agui-
naldo que otorga el artículo 3º que exceda a la cantidad que les
corresponda percibir por concepto de aguinaldo, en su calidad de
pensionado. Al efecto, deberá considerarse el total que represen-
te la suma de su remuneración y su pensión, líquidas.

Cuando por efectos de contratos o convenios entre
empleadores y los trabajadores de entidades contempladas en los
artículos anteriores, correspondiere el pago de aguinaldo de Na-
vidad o de Fiestas Patrias, éstos serán imputables al monto esta-
blecido en esta ley y podrán acogerse al financiamiento que ésta
señala.

La diferencia en favor del trabajador que de ello
resulte, será de cargo de la respectiva entidad empleadora. 

Artículo 13.- Quienes perciban maliciosamente los aguinaldos que
otorga esta ley, deberán restituir quintuplicada la cantidad re-
cibida en exceso, sin perjuicio de las sanciones administrativas
y penales que pudieren corresponderles. 

Artículo 14.- Concédese, por una sola vez, a los trabajadores a
que se refiere el artículo 1º de esta ley; a los de los servicios
traspasados a las municipalidades en virtud de lo dispuesto por
el decreto con fuerza de ley Nº 1-3.063, de 1980, del Ministerio
del Interior; y a los trabajadores a que se refiere el Título IV
de la ley Nº 19.070, que se desempeñen en los establecimientos
educacionales regidos por el decreto con fuerza de ley Nº 2, de
1996, del Ministerio de Educación; por el decreto ley Nº 3.166,
de 1980 y los de las corporaciones de asistencia judicial, un
bono de escolaridad no imponible, por cada hijo de entre cinco y
veinticuatro años de edad, que sea carga familiar reconocida para
los efectos del decreto con fuerza de ley Nº 150, de 1981, del
Ministerio  del  Trabajo  y  Previsión  Social.  Este  beneficio  se
otorgará aun cuando no perciban el beneficio de asignación fami-
liar por aplicación de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
Nº 18.987, y siempre que se encuentren cursando estudios regula-
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res en los niveles de enseñanza prebásica del 2º nivel de transi-
ción, educación básica o media, educación superior o educación
especial, en establecimientos educacionales del Estado o recono-
cidos por éste. El monto del bono ascenderá a la suma de $35.504,
el que será pagado en dos cuotas iguales de $17.752 cada una, la
primera en marzo y la segunda en junio del año 2005. Para su
pago, podrá estarse a lo que dispone el artículo 7º del decreto
con fuerza de ley Nº 150, de 1981, del Ministerio del Trabajo y
Previsión Social. 

Cuando por efectos de contratos o convenios entre
empleadores y los trabajadores de entidades contempladas en el
inciso anterior, correspondiere el pago del bono de escolaridad,
éste será imputable al monto establecido en este artículo y po-
drán acogerse al financiamiento que esta ley señala.

En los casos de jornadas parciales, concurrirán al
pago las entidades en que preste sus servicios el trabajador, en
la proporción que corresponda.

Quienes perciban maliciosamente este bono, deberán
restituir quintuplicada la cantidad percibida en exceso, sin per-
juicio de las sanciones administrativas y penales que pudieren
corresponderles. 

Artículo 15.- Concédese a los trabajadores a que se refiere el
artículo anterior, durante el año 2005, una bonificación adicio-
nal al bono de escolaridad de $14.853, por cada hijo que cause
este derecho, cuando a la fecha de pago del bono, los funciona-
rios tengan una remuneración líquida igual o inferior a $320.000,
la que se pagará con la primera cuota del bono de escolaridad
respectivo y se someterá en lo demás a las reglas que rigen dicho
beneficio.

Los valores señalados en el inciso anterior se
aplicarán, también, para conceder la bonificación adicional esta-
blecida en el artículo 12 de la ley Nº 19.553. Esta bonificación
adicional es incompatible con la referida en el inciso preceden-
te. 

Artículo 16.- Concédese durante el año 2005, a los trabajadores
no docentes que se desempeñen en sectores de la Administración
del Estado que hayan sido traspasados a las municipalidades, y
siempre que tengan alguna de las calidades señaladas en el artí-
culo 2º de la ley Nº 19.464, el bono de escolaridad que otorga el
artículo 14 y la bonificación adicional del artículo 15 de esta
ley, en los mismos términos señalados en ambas disposiciones. 

Iguales beneficios tendrán los trabajadores no do-
centes que tengan las calidades señaladas en el artículo 2º de la
ley Nº 19.464, que se desempeñen en los establecimientos particu-
lares de enseñanza subvencionados por el Estado, conforme al de-
creto con fuerza de ley Nº 2, de 1996, del Ministerio de Educa-
ción, y en los establecimientos de educación técnico-profesional
traspasados en administración de acuerdo al decreto ley Nº 3.166,
de 1980. 
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Artículo 17.- Durante el año 2005 el aporte máximo a que se re-
fiere el artículo 23 del decreto ley Nº 249, de 1974, tendrá un
monto de $61.714.

El aporte extraordinario a que se refiere el artí-
culo 13 de la ley Nº 19.553, se calculará sobre dicho monto.

Artículo 18.- Increméntase en $1.913.042 miles, el aporte que es-
tablece el artículo 2º del decreto con fuerza de ley Nº 4, de
1981, del Ministerio de Educación, para el año 2004. Dicho aporte
incluye los recursos para otorgar los beneficios a que se refie-
ren los artículos 14 y 15, al personal no académico de las uni-
versidades estatales. 

La distribución de estos recursos entre las uni-
versidades estatales se efectuará, en primer término, en función
de las necesidades acreditadas para el pago de los beneficios re-
feridos en el inciso anterior, y el remanente, se hará en la mis-
ma proporción que corresponda al aporte inicial correspondiente
al año 2004. 

Artículo 19.- Sustitúyese, a partir del 1º de enero del año 2005,
los montos de "$152.723", "$173.198" y "$186.298", a que se re-
fiere  el  artículo  21  de  la  ley  Nº  19.429,  por  "$158.068",
"$179.260" y "$192.818", respectivamente. 

Artículo 20.- Sólo tendrán derecho a los beneficios a que se re-
fieren los artículos 3º, 9º y 14, los trabajadores cuyas remune-
raciones brutas de carácter permanente, en los meses que en cada
caso corresponda, sean iguales o inferiores a $1.200.000, exclui-
das las bonificaciones, asignaciones o bonos asociados al desem-
peño individual, colectivo o institucional.

Artículo 21.- Reemplázase, a contar del 1º de julio del año 2005,
el inciso primero del artículo 1º de la ley Nº 18.987, por el si-
guiente:

"Artículo 1º.- A contar del 1º de julio del año
2005, las asignaciones familiar y maternal del Sistema Unico de
Prestaciones Familiares, reguladas por el decreto con fuerza de
ley Nº 150, de 1981, del Ministerio del Trabajo y Previsión So-
cial, tendrán los siguientes valores, según el ingreso mensual
del beneficiario: 

De $3.930 por carga, para aquellos beneficiarios
cuyo ingreso mensual no exceda de $122.329;

De $3.823 por carga, para aquellos beneficiarios
cuyo  ingreso  mensual  supere  los  $122.329  y  no  exceda  los
$239.605;

De $1.245 por carga, para aquellos beneficiarios
cuyo  ingreso  mensual  supere  los  $239.605  y  no  exceda  los
$373.702, y

Las personas que tengan acreditadas o que acredi-
ten  cargas  familiares  y  cuyo  ingreso  mensual  sea  superior  a
$373.702  no tendrán derecho a las asignaciones aludidas en este
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artículo. Sin perjuicio de lo anterior, mantendrán su plena vi-
gencia los contratos, convenios u otros instrumentos que esta-
blezcan beneficios para estos trabajadores; dichos afiliados y
sus respectivos causantes mantendrán su calidad de tales para los
demás efectos que en derecho correspondan.". 

Artículo 22.- Fíjase en $3.930 a contar del 1 de julio del año
2005, el valor del subsidio familiar establecido en el artículo
1º de la ley Nº 18.020. 

Artículo 23.- Concédese por una sola vez en el año 2005, a los
pensionados del Instituto de Normalización Previsional, de las
cajas de previsión y de las mutualidades de empleadores de la ley
Nº 16.744, cuyas pensiones sean de un monto inferior o igual al
valor de la pensión mínima de vejez del artículo 26 de la ley Nº
15.386 para pensionados de 70 o más años de edad, a la fecha de
pago del beneficio; a los pensionados del sistema establecido en
el decreto ley Nº 3.500, de 1980, que se encuentren percibiendo
pensiones mínimas con garantía estatal conforme al Título VII de
dicho cuerpo legal; y a los beneficiarios de pensiones asisten-
ciales del decreto ley Nº 869, de 1975, un bono de invierno de
$31.298.

El bono a que se refiere el inciso anterior, se
pagará en el mes de mayo del año 2005, a todos los pensionados
antes señalados que al primer día de dicho mes tengan 65 o más
años de edad. Será de cargo fiscal, no constituirá remuneración o
renta para ningún efecto legal y, en consecuencia, no será impo-
nible ni tributable y no estará afecto a descuento alguno.

No tendrán derecho a dicho bono quienes sean titu-
lares de más de una pensión de cualquier régimen previsional o
asistencial, incluido el seguro social de la ley Nº 16.744, o de
pensiones de gracia, salvo cuando éstas no excedan, en su conjun-
to, del valor de la pensión mínima de vejez del artículo 26 de la
ley Nº 15.386 para pensionados de 70 o más años de edad, a la fe-
cha de pago del beneficio. 

Artículo 24.- Concédese, por una sola vez, a los pensionados del
Instituto de Normalización Previsional, de las cajas de previsión
y de las mutualidades de empleadores de la ley Nº 16.744, que
tengan algunas de estas calidades al 31 de agosto del año 2005,
un aguinaldo de Fiestas Patrias del año 2005, de $9.879. Este
aguinaldo se incrementará en $5.085 por cada persona que, a la
misma fecha, tengan acreditadas como causantes de asignación fa-
miliar o maternal, aun cuando no perciban dichos beneficios por
aplicación de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley Nº 18.987.

En los casos en que las asignaciones familiares
las reciba una persona distinta del pensionado, o las habría re-
cibido de no mediar la disposición citada en el inciso preceden-
te, el o los incrementos del aguinaldo deberán pagarse a la per-
sona que perciba o habría percibido las asignaciones. 

Asimismo, los beneficiarios de pensiones de sobre-
vivencia no podrán originar, a la vez, el derecho a los aguinal-
dos a favor de las personas que perciban asignación familiar cau-
sada por ellos. Estas últimas sólo tendrán derecho a los aguinal-
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dos en calidad de pensionadas, como si no percibieren asignación
familiar.

Al mismo aguinaldo, con el incremento cuando co-
rresponda, que concede el inciso primero de este artículo, ten-
drán derecho quienes al 31 de agosto del año 2005, tengan la ca-
lidad de beneficiarios de las pensiones asistenciales del decreto
ley Nº 869, de 1975; de la ley Nº 19.123 y de las indemnizaciones
del artículo 11 de la ley Nº 19.129.

Cada pensionado tendrá derecho sólo a un aguinal-
do, aun cuando goce de más de una pensión. En el caso que pueda
impetrar el beneficio en su calidad de trabajador afecto al artí-
culo 9º de la presente ley, sólo podrá percibir en dicha calidad
la cantidad que exceda a la que le corresponda como pensionado.
Al efecto, deberá considerarse el total que represente la suma de
su remuneración y pensión, líquidas.

Los aguinaldos a que se refiere este artículo no
serán imponibles.

Quienes perciban maliciosamente estos aguinaldos o
el bono que otorga este artículo o el anterior, respectivamente,
deberán restituir quintuplicada la cantidad percibida en exceso,
sin perjuicio de las sanciones administrativas y penales que pu-
dieren corresponderles. 

Concédese, asimismo, por una sola vez, a los pen-
sionados a que se refiere este artículo, que tengan algunas de
las calidades que en él se señalan al 25 de diciembre del año
2005, un aguinaldo de Navidad del año 2005 de $11.330. Dicho
aguinaldo se incrementará en $6.396 por cada persona que, a la
misma fecha, tengan acreditadas como causantes de asignación fa-
miliar o maternal, aun cuando no perciban esos beneficios por
aplicación de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley Nº 18.987.

Cada pensionado tendrá derecho sólo a un aguinal-
do, aun cuando goce de más de una pensión.

En lo que corresponda, se aplicarán a este agui-
naldo las normas establecidas en los incisos segundo, tercero,
sexto y séptimo de este artículo. 

Artículo 25.- Los aguinaldos que concede el artículo anterior, en
lo que se refiere a los beneficiarios de pensiones asistenciales
del decreto ley Nº 869, de 1975, serán de cargo del Fisco y, res-
pecto de los pensionados del Instituto de Normalización Previsio-
nal, de las cajas de previsión y de las mutualidades de empleado-
res de la ley Nº 16.744, de cargo de la institución o mutualidad
correspondiente. Con todo, el Ministro de Hacienda dispondrá la
entrega a dichas entidades de las cantidades necesarias para pa-
garlos, si no pudieren financiarlos en todo o en parte, con sus
recursos o excedentes. 

Artículo 26.- Concédese, por el período de un año, a contar del 1
de enero del año 2005, la bonificación extraordinaria trimestral
concedida por la ley Nº19.536, la que será pagada en los meses de
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marzo, junio, septiembre y diciembre de ese año. El monto de esta
bonificación será de $130.796 trimestrales.

Tendrán derecho a este beneficio los profesionales
señalados en el artículo 1º de la ley Nº 19.536 y los demás pro-
fesionales de colaboración médica de los servicios de salud remu-
nerados según el sistema del decreto ley Nº 249, de 1973, que se
desempeñen en las mismas condiciones, modalidades y unidades es-
tablecidas en el mencionado precepto, o bien en laboratorios y
bancos de sangre, radiología y medicina física y rehabilitación.

La cantidad máxima de profesionales que tendrán
derecho a esta bonificación será de 3.817 personas.

En lo no previsto por este artículo, la concesión
de la citada bonificación se regirá por lo dispuesto en la ley Nº
19.536, en lo que fuere procedente. 

Artículo 27.- Durante el año 2005 el porcentaje de la asignación
establecida en el artículo 12 de la ley Nº 19.041, será el deter-
minado para el año 1999. 

Artículo 28.- Modifícase la ley Nº 19.464 en la siguiente forma:

a) Reemplázase en el inciso primero del artículo
7º la frase "y enero del año 2004" por ", enero del año 2004 y 
enero del año 2005, ” y

b) Sustitúyese en el artículo 9º, el guarismo 
"2005" por "2006". 

Artículo 29.- Concédese, por una sola vez, a los trabajadores
que, de conformidad con esta ley, tienen derecho a percibir el
aguinaldo de Navidad, un bono especial no imponible, que se paga-
rá en el curso del mes de diciembre de 2004, cuyo monto será de
$45.000 para los trabajadores cuya remuneración líquida que les
corresponda percibir en el mes de noviembre de 2004 sea igual o
inferior a $320.000, y de $25.000 para aquellos cuya remuneración
líquida supere tal cantidad y no exceda de $1.200.000 de remune-
ración bruta.

Para estos efectos, se entenderá por remuneración líquida la re-
ferida en el inciso segundo del artículo 3° de esta ley. 

Artículo 30.- El mayor gasto fiscal que represente en el año 2004
a los órganos y servicios la aplicación de esta ley, se financia-
rá con los recursos contemplados en el subtítulo 21 de sus res-
pectivos  presupuestos  y,  si  correspondiere,  con  reasignaciones
presupuestarias y/o transferencias del ítem 50-01-03-25-33.104 de
la Partida Presupuestaria Tesoro Público. Para el pago de los
aguinaldos se podrá poner fondos a disposición con imputación di-
recta a ese ítem.

El gasto que irrogue durante el año 2005 a los ór-
ganos y servicios públicos incluidos en la Ley de Presupuestos
para dicho año, la aplicación de lo dispuesto en los artículos
1º, 9º, 14 y 17 de esta ley, se financiará con los recursos con-
templados en el subtítulo 21 de sus respectivos presupuestos y,
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si  correspondiere,  con  reasignaciones  presupuestarias  y/o  con
transferencias del ítem señalado en el inciso precedente del pre-
supuesto para el año 2005, dispuestas por el Ministro de Hacien-
da, mediante uno o más decretos expedidos en la forma establecida
en el artículo 70 del decreto ley Nº 1.263, de 1975, los que po-
drán ser dictados en el mes de diciembre de 2004. 

Artículo 31.- Reemplázase la cantidad “ $ 4.365.000” establecida
en el artículo 7° transitorio de la ley N° 19.863, las veces que
se mencione, por “ $4.639.755 ”, monto que se reajustará conforme
a los reajustes generales de remuneraciones que se otorguen a los
trabajadores del sector público con posterioridad al contenido en
el artículo 1° de la presente ley. Del mismo modo, se reemplaza
la referida cantidad, la que se reajustará en lo sucesivo,  en
los decretos con fuerza de ley dictados en conformidad a la fa-
cultad del artículo 7° transitorio de la ley N° 19.863.

Artículo 32.- Modifícase el inciso segundo del artículo sexto de
la ley N° 19.882, para intercalar la siguiente frase a continua-
ción del punto seguido: “ No obstante, el pago la primera cuota
podrá hacerse en el mes de abril de cada año.”.

Artículo 33.- Renuévase por un periodo de 30 días, contados desde
la publicación de la presente ley, la facultad contenida en el
artículo séptimo transitorio de la ley N° 19.882, agregándose en
el inciso segundo de dicho artículo, la expresión “ o tercer “ a
continuación de la palabra “segundo”.”.

Dios guarde a V.E.,

RICARDO LAGOS ESCOBAR
Presidente de la República

NICOLÁS EYZAGUIRRE GUZMÁN
Ministro de Hacienda

RICARDO SOLARI SAAVEDRA
Ministro del Trabajo
y Previsión Social
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